
 

Valledupar, Cesar, Veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

DEMANDA:   EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION: 200014003002-2017 – 00206 – 00  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

DEMANDADO: HERBERTH CESAREO HORMECHEA BALLESTEROS 

 

BANCO DE BOGOTA S.A., de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso solicita la terminación del proceso por pago TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en lo 

relacionado con los derechos de esa entidad respectos a las obligaciones No. 

258193895, 355187655, 85200371 – 9796, y advierte que se mantendrá en firme la 

demanda con relación al crédito del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. 

Como quiera que la solicitud es procedente, se tendrá por extinguida la obligación por 

pago respecto a BANCO DE BOGOTÁ, y se continuará el proceso por el valor subrogado 

por el de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. dentro de este asunto.  

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación es procedente, y constatado de que 

no se encuentra embargo de remanente inscrito, se procederá de conformidad con lo 

de ley. 

En consecuencia, se: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Dar por extinguida la obligación por pago respecto al crédito del BANCO DE 

BOGOTA, y continuar el proceso a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en 

la suma subrogada por este, en todos los derechos acciones y privilegios, que sean 

frutos del proceso, conforme a lo ordenado en auto de 7 de septiembre de 2018. 

SEGUNDO: Manténganse las medidas cautelares decretadas en este asunto, las cuales 

quedaran a disposición del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

TERCERO: Sin lugar a condena en costas. 

CUARTO: Continúese con el expediente por cuenta del crédito del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
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